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Auto de Sustanciación  
Liquidación de Sociedad Conyugal  
860013110001 2019 00047 00 
 
Mocoa, tres (3) de julio de dos mil veinte (2020). 
 
Revisado el plenario, se determina que mediante providencia del 10 de marzo de 
2020 el juzgado programó audiencia de inventarios y avalúos para ser llevada a 
cabo el día 13 de abril de 2020. No obstante, dada la suspensión de términos 
procesales decretada mediante acuerdo PCSJA20-11526 expedido por el Consejo 
Superior de la Judicatura como medida de prevención para la contención del virus 
Covid-19, no fue posible celebrarse la referida diligencia.  

Conforme lo anterior, el juzgado procede a reprogramar la audiencia de 
inventarios y avalúos bajo los términos previstos en auto del 10 de marzo de 2020 
y bajo los parámetros estatuidos en el Decreto Legislativo 806 de 2020; por lo 
tanto, se establece que la audiencia a programar deberá realizarse de manera 
virtual a través de videoconferencia y se ordenará que por secretaría se remita a 
las direcciones de correo electrónico de las partes y apoderados el enlace para 
acceder a la videoconferencia a programar.  

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,  

RESUELVE 

PRIMERO.- Reprogramar para el día veinticuatro (24) de julio de dos mil veinte 
(2020) a partir de las nueve de la mañana (09:00 a.m.) como fecha y hora para 
llevar a cabo la diligencia de inventario de los bienes y deudas de la sociedad 
conyugal a liquidar y el correspondiente avalúo al interior del presente asunto por 
videoconferencia. 

SEGUNDO.- Por secretaría remítase a las direcciones de correo electrónico de las 
partes y sus apoderados el enlace para acceder a la videoconferencia que tendrá 
lugar el 24 de julio del hogaño. 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JUAN CARLOS ROSERO GARCÍA 
JUEZ 

 
RAMA JUDICIAL 

Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa 
Notifico el auto anterior por ESTADOS 
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DORA SOPHÍA RODRÍGUEZ SALAZAR 
Secretaria 
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